
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL MÁSTER EN 

INGENIERÍA DE MONTES 

 

Acta de la Reunión del la Comisión para la Garantía de la Calidad del Título de Máster en 

Ingeniería de Montes celebrada el día 18 de octubre de 2017 

 

Asistentes: 

 Presidente: Juan M. Domingo Santos (Coordinador de la Titulación) 

 Representante del Área de Ingeniería Agroforestal: Ígor Rapp Arrarás 

 Representante del Área de Tecnologías del Medio Ambiente: Javier Vázquez Piqué 

 Representante del Personal de Administración y Servicios: Juan Francisco Peña Ramos 

 Representante de Alumnos: Violeta Pérez González 

 

 

Los miembros de la Comisión de la Garantía de la Calidad del Título de Máster en Ingeniería de 

Montes que arriba se citan se reúnen de forma virtual para tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

1. Revisión y elaboración del “Autoinforme para la Renovación de la Acreditación del  Máster 

en Ingeniería de Montes” para la convocatoria 2017-18 

Dada la escasez de tiempo disponible para coordinar agendas se hizo esta reunión de forma 

virtual; el autoinforme se circuló a todos los miembros de la CGCT-MIM el día 16 de octubre, 

para que pudieran realizar sus alegaciones antes de las 14 h del día 18 de octubre. 

 

1. Revisión y elaboración del Autoinforme para la renovación de la Acreditación del  Máster 

en Ingeniería de Montes para la convocatoria 2017-18 

 

Por vía electrónica, el Presidente de la Comisión informa que la reunión se convoca elaborar el 

autoinforme para la renovación de la acreditación del Máster en Ingeniería de Montes.  

Dado que el curso acaba de finalizar, no ha sido posible para la Unidad para la Calidad elaborar 

los resultados del curso 2016/2017, ni se han podido comentar estos resultados en la CAMIM. 

En el curso 2016/17 finalizó la implantación del Máster citado, por lo que el presente 

autoinforme de renovación no puede hacerse sobre el título totalmente implantado, debido a 

que, aunque el título recibió su acreditación en 2014, la DEVA retrasó su implantación hasta el 

curso 2015/2016. Sin embargo, ha sido la propia Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) 

quien ha considerado procedente la elaboración del autoinforme de renovación, debido a que 

han trascurrido tres años desde que se obtuvo la acreditación. 
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En consecuencia, para el autoinforme de renovación del título se dispone únicamente de las 

evidencias de los procedimientos del SGIC para el curso 2015/16, aunque se han incorporado 

datos y comentarios del desarrollo de la docencia en el curso 2016/17, cuando se ha 

considerado pertinente. 

La Comisión analiza el autoinforme de renovación del título y procede a dar su visto bueno por 

asentimiento. 

 

 
Fdo.: Juan M. Domingo Santos 

Presidente de la Comisión para la Garantía de la Calidad del  
Máster en Ingeniería de Montes 

 


